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PROYECTO DE LEY No…………2008 – Cámara
Por la cual se modifica el artículo 1º de la Ley 54 de 1989 modificatoria del 

Artículo 53  del Decreto Ley  1260 de 1970.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

 ARTÍCULO PRIMERO: EL artículo 1º de la Ley 54 de 1989 modificatoria del artículo 53 del Decreto Ley 1260 de 1970 quedara así:
Articulo 1: El funcionario competente del registro de nacimiento inscribirá el orden de los apellidos de los padres de acuerdo a la voluntad de estos cuando el inscrito sea menor o como lo desee el hijo mayor en el momento de la inscripción.
En el evento que sea uno de los padres quien haga la denuncia de nacimiento deberá contar para tal efecto con la manifestación expresa por escrito del consentimiento de ambos padres.
No obstante, el inscrito mayor de edad, podrá, por una sola vez; disponer mediante escritura pública la alteración del orden de los apellidos registrados, con el fin de modificar su identidad personal.
Si no hay acuerdo de voluntades prevalecen las siguientes formalidades:
1. Si el hijo es legítimo o legitimado se anotara en el registro como primer apellido  el del padre seguido  del primero  de la madre.
2. Igualmente se anotara el primer apellido del padre seguido del primero de la madre cuando el hijo es extramatrimonial reconocido; para los casos diferentes a los señalados, se le asignará el apellido de la madre.
3. Si el hijo nace dentro del matrimonio  pero fallece  uno de los padres antes de efectuarse  el correspondiente  registro  de nacimiento o es hijo póstumo se tendrá  el orden  de los apellidos conforme  a la voluntad del padre sobreviviente.
ARTICULO SEGUNDO: La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial el artículo 1º  de  la Ley  54 de 1989.
JAIRO FERNANDEZ QUESSEP
  BERNER ZAMBRANO 
Representante a la Cámara  Sucre           Representante a la Camara Nariño
Exposición de Motivos

Me permito presentar ante el cuerpo legislativo de Colombia el Proyecto de Ley  por medio del cual se modifica el artículo 1 de la Ley 54 de 1989 modificatoria del artículo 53 del Decreto Ley 1260 de 970, para el estudio y decisión final del Congreso e insertarlo en el ordenamiento jurídico colombiano.

Es una iniciativa del Congreso en ejercicio constitucional de hacer las leyes reguladoras y ordenadoras de las diferentes actividades del conglomerado social, en ese sentido las disimiles manifestaciones e inquietudes nacidas en el seno de la sociedad, han de ser insertadas como valores jurídicos en nuestra legislación  en busca de garantizar los derechos de todos los colombianos sin excepción de raza, credo, sexo, condición social  o ideológica, así las cosas el proyecto propone  modificar el régimen de inscripción del registro del Estado Civil de las personas introduciendo el elemento de la voluntad conceptual de la pareja con el propósito  de adaptarlo a las nuevas concepciones sociales de igualdad ante la ley, prefijado en el nuevo Estatuto  de los Colombianos.

La legislación civil en lo referente a la capacidad de la mujer y en especial de la mujer casada no ha sido bondadosa a través de la historia jurídica y política pues, las conquistas adquiridas después de un largo proceso de marginalidad jurídica  y condición social se han recogido como consecuencia de diferentes movimientos sociales por obtener la igualdad donde se ha demostrado que la condición femenina no es un impedimento  para asumir todos los retos  y obligaciones  que impone la relación social en el dinámico proceso de producción y distribución  de los bienes materiales, la mujer en la legislación colombiana  ha sido  víctima  de la concepción  romanista  del derecho que aún permea en nuestras instituciones.   

Desde los comienzos de nuestra Republicanidad cuando aún el derecho positivo transitaba  por las páginas de los códigos españoles la mujer asumió el papel adjetivo es decir apéndice de la actividad masculina en el manejo de la cosa pública y su posición frente al ordenamiento jurídico sumado a las tradiciones  de carácter religioso  en donde las costumbres y los valores así generados, solo exaltaba la condición masculina.  La mujer carecía del derecho al voto para  conformar el poder político y de la capacidad jurídica para administrar sus propios  bienes siendo más grave cuando está adquiría la condición de casada.  Es el reflejo de una sociedad encomandil donde la distribución de los bienes materiales estaba señalado únicamente al hombre. 

En el siglo XX comienza un lento pero decidido cambio con el objeto de dotar a  la mujer especialmente la mujer casada de capacidad de decisión en los asuntos civiles y económicos y de los mismos derechos del hombre.

De gran alcance es la Ley 28 de 1932, donde se estableció entre otros: 1. la sociedad conyugal tiene dos jefes o administradores, que son los cónyuges y la administración recae sobre sus bienes y,  2. La sociedad tiene dos deudores y dos acreedores en relación con deudas y créditos de cada cónyuge, con la cual se  deroga el sistema del Código Civil,  fundado en  la incapacidad civil de la mujer casada y la jefatura única del marido, 

Posteriormente,  la Ley 258 de 1996, recoge  los mismos postulados de igualdad y de protección a la familia al disponer y establecer un inmueble familiar, el cual debe ser adquirido  con posterioridad   al 17 de Enero de 1996,  y tal inmueble es utilizado como vivienda familiar no se podrá disponer  de el o gravarlo si no se cuenta con la manifestación expresa del otro.

La Nueva Carta Política de los colombianos en los artículos 13, 42 y 43, establece, las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos entre el hombre y la mujer. 

Sin embargo, en pleno siglo XXI en nuestro país vemos que queda un último  reducto en el cual no se le da cumplimiento al mandato Constitucional de igualdad plena entre el hombre y la mujer. 

Por lo tanto, el presente Proyecto de Ley pretende modificar el artículo 1º de la Ley 54 de 1989 modificatoria del artículo 53 del Decreto Ley 1260 de 1970,  en el sentido, de otorgar a la VOLUNTAD DE LOS PADRES el poder de determinar el  orden de los apellidos del menor,  dándole de esta forma un  vuelco al sistema que nos rige contenido en  el artículo 1º de la Ley ibidem,  el cual contempla,  " En el registro de nacimiento se inscribirán como apellidos del inscrito, el primero del padre seguido del primero de la madre, si fuere hijo legítimo o extramatrimonial reconocido o con paternidad judicialmente declarada, en caso contrario se le asignarán los apellidos de la madre."  Del texto anteriormente transcrito con claridad meridiana se observa que el criterio que se toma en cuenta para determinar el orden de los apellidos es el sexo.

 También se contempla  la situación del hijo mayor al momento de la inscripción, el cual  establecerá el orden de los apellidos conforme lo desee.

En el evento que sea uno de los padres quien haga la denuncia de nacimiento deberá contar para tal efecto con la manifestación expresa por escrito del consentimiento de ambos padres.

Es bueno resaltar que en el presente caso lo que se busca es la prevalecía de la VOLUNTAD tanto en el caso de los padres así como del hijo mayor, por lo cual es oportuno tener en cuenta el caso de este ya mayor podrá por una sola vez; disponer mediante escritura pública la alteración del orden de los apellidos registrados.

Si no hay acuerdo de voluntades prevalecen las siguientes formalidades:

1. Si el hijo es legítimo o legitimado se anotara en el registro como primer apellido  el del padre seguido del primero de la madre.

2. Igualmente se anotara el primer apellido del padre seguido del primero de la madre cuando el hijo es extramatrimonial reconocido; para los casos diferentes a los señalados en el numeral anterior, se le asignará el apellido de la madre.

3. Si el hijo nace dentro del matrimonio  pero fallece uno de los padres antes de efectuarse  el correspondiente  registro  de nacimiento o es hijo póstumo se tendrá  el orden  de los apellidos conforme  a la voluntad del padre sobreviviente. 
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